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DRA. RosA IDAIIA HERNÁNDEZ HERRERA
Directora
Facultad de Ciencias Biológicas y Agropecuarias
Región Poza Rica - Tuxpan
Universid.ad Veracruzana

De acuerdo con 10 estipulado en el artlculo 60 de la Ley orgánica y en eI marco
de 1o dispuesto por los Articülos 70 y 73 de1 Estatuto de1 Personal Académico,
arüos de la Universidad Veracruzana, asi como en los términos y condiciones que
se establecieron en e1 Aviso de Experiencias Educati¡ras Vacantes Te¡¡porales de
fecha 12 de febrero de 2024, publicado y dado a conocer en 1a Facultad de Cienciag
Bj'ológicas y Agropecuarias, Región Poza Rica-Tu:q)an a su cargo, y en atención a
10 displ¡eEto por Ia CIRCUTAR No. SA/SAF/001-/2076 de techa 22 de enero del mismo
año, expedida poI 1a Secretaria Académica y la Secretaria de Administración y
Fioanzas, esta Dirección General de Area Acadénica, una vez que anafizó y revisó
el procedimiento que dio motivo af citado Aviso, emlte la siguiente:

NOTIFICACIóN

PROGRAMA EDUCATIVO: LICENCIAT{.,RA EN BIOIPGÍA

TXPERIENCIA EDUCAtIT/A g §RC PLAAA SOLICITA$TE (S} RESSI.TADO

B I O},IE D IC INA 6 18471 IOD

BoRBorl,A PÉREZ vERóNtcA DES ]GNA.DA

caRcÍA coBos AI,EJANDRA NO DES]GNA.DA

DUEÑES ¡,fEzA ALE,,ANDRo NO DESIGNADO

Solicito que la presente Notificación de Resultadoa, se publique en el- portaf
hre¡ de la Entidad Académica as1 cono en aquellos lugares fisicos que permitan su
difusión con Ia finalidad de que se haga del conocimiento de todas aquellas
personas gue partlciparon en el presente proceso.

De acuerdo a esta Notifieación, para los casos en los cuales el resultado haya
sido DESIGIi¡ADo(A), le soficito atentamente. que remita a Ia Direcci'ón Generaf de
Recursos Hrrnanos en un término de cinco dlas hábi1es, e1 formato de inqreso a1
servicio (propuesta de movimiento de personal-), debidamente regulsitado, asi
como la documentación requerida para la contratación de acuerdo a Ia circular
s¿¡' 017/08/2016 "Inteqración de docurnentos en nedios eTectrónicas para
contratación de personaT", a fin de dar curso al procedimiento para la designación
del personal académico interino, curnpliendo asl con Io enunciado en e1 Capitulo
I1 de1 Titulo Tercero del Estatuto del Personal Académico.
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Asimismo, notifico que Ia situación o problemas .l-aborales derivados por
incumpliniento de 10 anterior, serán atendidos por la persona tj-tular de
Entidad Académica respectiva.
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Sin otro particular, aprovecho Ia ocasión para saludarle.

Atentamente
".¿js de veracruz: Arte, Ciencia, Luz"
xalapa, ver., a 15 de febrero de 2024
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